
C/ Aragón, 215, 1ª planta. 07008 Palma. Illes Balears. Tel.: 971 706 008. Fax: 971 471 738 
www.aesba.net // aesba@aesba.net 

 

CIRCULAR Nº 16/2018 
 

     En Palma, a 10 de octubre de 2018. 

 

Apreciado asociado:  

 
Tengo el gusto de dar a conocer la propuesta que nos ha hecho llegar la directora 

de relaciones instituciones de Balears de la entidad ENDESA, relativa a Convocatoria -con 
un presupuesto de 10 millones de euros- que en breve anunciará Govern Balear para la 
instalación de nuevos puntos de recarga eléctrica para vehículos que va a llevar a cabo 
dicha entidad con el objetivo de ampliar la red de infraestructura. 

 
A tal efecto está analizando emplazamientos potenciales en los cuales instalar 

dichos puntos de recarga, para lo cual ha pedido colaboración a AESBA para que ayude a 
identificar aquellas estaciones de servicio que pudieran estar interesadas en firmar un 
acuerdo de colaboración con ENDESA con dicho objeto. 

 
Las estaciones interesadas deben contactar con AESBA, facilitando la siguiente 

información: 
 
Nombre. 
Población. 
Dirección exacta. 
Código Postal. 
Coordenadas GPS (LatWGS84) (LonWGS84). 
Horario de apertura  
 
Nos comentan que la identificación de las ubicaciones es un tema prioritario, por 

lo que os rogamos que todas las estaciones interesadas nos lo hagáis saber cuanto antes 
con remisión de esta información. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

 
 Fdo. Jesús Salas Vidal. 

        Presidente. 
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